
INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS EN LAS
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

_____________________________________________________________________________________

I. DATOS PERSONALES:

NOMBRE Y APELLIDOS NIF / DNI / NIE E-mail

DOMICILIO Nº ESC. PLANTA PTA.

C.P. MUNICIPIO PROVINCIA TELÉFONO1 TELÉFONO2

II. DATOS DEL REPRESENTADO (En caso de actuar con representación):

NOMBRE Y APELLIDOS NIF / DNI / NIE E-mail

DOMICILIO Nº ESC. PLANTA PTA.

C.P. MUNICIPIO PROVINCIA TELÉFONO1 TELÉFONO2

III. MODALIDAD DE NOTIFICACIÓN:

Notificación en papel.

Notificación  electrónica.  Acepto  ser  notificado  de  forma  electrónica,
como mecanismo de notificación, utilizando para ello la dirección de
correo  electrónico  indicada  a  continuación  a  efectos  de  aviso  de
notificación:

 

IV. OPOSICIÓN A LA INTEROPERABILIDAD ENTRE ADMINISTRACIONES:

El/la solicitante manifiesta expresamente su oposición a que la administración actuante pueda consultar o recabar datos y documentos
de cualquier Administración, en cuyo caso deberá aportar con la solicitud la documentación acreditativa correspondiente (art. 28.2 Ley
39/2015. Redactado por la disposición final 12 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.) 

V. OBJETO DE LA SOLICITUD:

SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

VI. TIPOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS SOLICITADOS, NÚMERO Y PERIODO:

ESPACIOS PUBLICITARIOS (dimensiones en centímetros ancho x
alto)

NÚM.
ESPACIOS 

PERIODO (SE INDICARÁ DÍA INICIAL Y DÍA FINAL)
Ej: desde dd/mm/aa hasta dd/mm/aa

1. ESTADIO MUNICIPAL DE FÚTBOL (Ciudad Deportiva C/ Denia,2)

Valla de 400x50 en perímetro terreno de juego lateral este.              

Tasa anual por unidad (97,53 €)

Valla de 400x50 en perímetro terreno de juego fondo norte.             

Tasa anual por unidad (97,53 €)

Valla  de  400x50  en  perímetro  terreno  de  juego  lateral  oeste.

Tasa anual por unidad (97,53 €)
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Marcador. Tasa anual (594,92 €) 1

Trasera de un banquillo. Tasa anual por unidad (418,40 €)

Banderola de mástil. Tasa anual por unidad (268,20  €)

2. CAMPO ANEXO DE FÚTBOL (Ciudad Deportiva C/ Denia,2)

Valla de 185x105 en perímetro terreno de juego lateral oeste.             

Tasa anual por unidad (70,95 €) 

3. PABELLÓN GINÉS ALENDA (Ciudad Deportiva C/ Denia,2)

Valla de 182x75 en perímetro superficie de juego lateral este.             

Tasa anual por unidad (66,81 €) 

Valla de 182x75 en perímetro superficie de juego ambos fondos.        

Tasa anual por unidad (66,81 €) 

Valla de 182x75 en perímetro superficie de juego lateral oeste.           

Tasa anual por unidad (66,81 €) 

Marco de 450x250 en pared interior.                                                           

Tasa anual por unidad (548,60 €) 

Marco de 450x200 en pared interior.                                                           

Tasa anual por unidad (438,88 €) 

Vomitorio. Tasa anual por unidad (77,53 €) 

Pie de palco. Tasa anual (206,27 €) 1

Círculo de tiros libres baloncesto. Tasa anual por unidad (234,55 €) 

Círculo central superficie de juego. Tasa anual (469,11 €) 1

4. PISTA CUBIERTA CENTRAL (Ciudad Deportiva C/ Denia,2)

Valla de 200x55 en perímetro superficie de juego.                                   

Tasa anual por unidad (40,23 €) 

5. CIRCUITO BMX (Parque Lo Torrent (C/ Río Turia)

Cuadro en parrilla de salida. Tasa anual por unidad (184,33 €) 1

VII. OBSERVACIONES:

San Vicente del Raspeig a :  Firma:

SR/A. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG

PROTECCIÓN DE DATOS
El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, Plaça de la Comunitat Valenciana, 1, 03690. La finalidad para la que
sus datos van a ser tratados es la gestión y tramitación de su solicitud. La l egitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos, misión de interés
público y/o cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre de 2018) y artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (Reglamento
General de Protección de Datos). No están previstas cesiones a terceros. Los derechos que usted como interesado ostenta consisten en: acceso, rectificación o supresión, cancelación,
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y retirada del consentimiento prestado. El modo de ejercer estos derechos se indica en la información adicional, disponible en la
sede electrónica (https://raspeig.sedipualba.es).
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